
1 Aplicación 
de organismos para 
el control m biológico 

Los cultivos hortícolas bajo 
abrigo en Almería ocupan unas 
35.000 ha. El sistema de protec- 
ción o cerramiento de las instala- 
ciones donde se desarrollan estos 
cultivos se realiza con plásticos, 
pero con zonas de apertura y ven- 
tilación protegidas por mallas. 

La elevada incidencia de 
agentes nocivos que afecta a estos 
cultivos supone un problema espe- 
cialmente grave, lo que implica la 
necesidad de control. A continua- 
ción relacionamos algunos facto- 
res que influyen directamente en 
la presencia y proliferación de los 
agentes nocivos en especies hortí- 
colas cultivadas: 
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- Condiciones agroclimáticas 
favorables, tanto para los cultivos 
como para los agentes nocivos. 

- Instalaciones no herméticas 
que posibilitan las reinvasiones. 

- Gran densidad de parcelas 
de cultivo y carácter intensivo. 

- Presencia de malas hierbas 
y restos de cultivo en las parcelas 
de cultivo y proximidades. 

- Siembra o plantación de es- 
pecies vegetales sin las debidas 
garantías fitosanitarias. 

Como consecuencia de la 
presencia de poblaciones elevadas 
de agentes nocivos, dadas las fa- 
vorables condiciones para su de- 
sarrollo, existen posibles riesgos 

si el sistema de control empleado 
es prioritariamente con productos 
fitosanitarios. Los riesgos de un 
posible abuso de estos productos 
son, entre otros, presencia de resi- 
duos en los productos de consu- 
mo; aparición de resistencias en 
poblaciones de agentes nocivos; 
problemas toxicológicos para apli- 
cadores o manipuladores; proble- 
mas ecotoxicológicos o medioam- 
bientales y alto coste económico. 

Como respuesta a estos pro- 
blemas, debidos al control fitosa- 
nitario básicamente químico, jun- 
to con las exigencias de los mer- 
cados, se hace necesaria la aplica- 
ción de nuevas técnicas en protec- 
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ción de cultivos, mediante el em- 
pleo de mCtodos preventivos y 
culturales, biológicos y uso racio- 
nal de productos fitosanitarios, 
integrados, de modo que mejore 
la rentabilidad y calidad de los 
cultivos. produciendo una in- 
fluencia mínima en el equilibrio 
biológico y ecosistema general. 
Como medidas preventivas y cul- 
turales de control destacamos: 

- Garantía sanitaria del mate- 
rial vegetal: plántulas y semillas. 

- Previamente a la siembra o 
plantación, comprobar sanidad y 
limpieza del suelo y estructura. 

- Empleo de protecciones o 
barreras que impidan o dificulten 
la entrada de agentes nocivos. 

- Colocación de trampas de 
captura de insectos-plaga. 

- Impedir la presencia de ma- 
las hierbas y restos vegetales en 
las parcelas y sus proximidades. 

- Riego y fertilización equili- 
brados de acuerdo a necesidades 
reales y específicas del cultivo. 

Para el control racional de 
productos fitosanitarios se com- 
probará la necesidad de realizar la 
aplicación, mediante muestreo, 
estimación del riesgo y siguiendo 
criterios establecidos; se utilizará 
maquinaria debidamente calibra- 
da, previamente a la aplicación y 
se utilizarán productos formula- 
dos, siguiendo los requisitos lega- 
les de uso, se debe tener en cuenta 
el efecto sobre los polinizadores. 

Además, se respetará la pre- 
sencia de organismos biológicos 
beneficiosos y se estudiará el efec- 
to sobre el medio ambiente. Se 

debe alternar el uso de productos 
de diferente grupo químico, para 
evitar resistencias. 

El control biológico puede 
ser ejercido por la fauna auxiliar 
autóctona, que aparece de forma 
espontánea en nuestra zona; me- 
diante la utilización de depreda- 
dores y parasitoides comercializa- 
dos que se pueden incorporar al 
cultivo. Por parte de las empresas 
productoras de auxiliares, es ne- 
cesario buscar soluciones a plagas 
mediante la multiplicación de 
enemigos naturales autóctonos 
con una buena adaptación a las 
condiciones de nuestros cultivos. 

El control o regulación de 
poblaciones de agentes nocivos 
mediante la acción de los organis- 
mos de control biológico (espe- 

El control de agentes nocivos mediante cialmente autóctonos) se conside- 
ra, junto con las medidas preven- el control biológico junto con las medidas tivas y culturales adecuadas, de 

preventivas adecuadas es prioritario en aplicación prioritaria en detrimen- 
detrimento del control con fitosanitarios to del control con productos fito- 

sani [arios. 
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Se recopilan en esta publica- 
ción los diferentes artículos edita- 
dos sobre la descripción, compor- 
tamiento y manejo de algunos ene- 
migos naturales (organismos de 
control biológico) que constituyen 1 
la base para llevar a la práctica el 
Control Biológico de los agentes 1 
nocivos de especial incidencia en 
cultivos hortícolas bajo abrigo en 
Almería. Los datos que se recogen 
son fmto de la colaboración de Sa- 
nidad vegetal, CFA "La Mojone- 
ra" y entidades como Biobest Sis- 
temas Biológicos, Koppert Siste- 
mas Biológicos, Syngenta Bioline 
e Instituto de Estudios Socioeco- 
nómicos de Cajamar). 

Para dar a conocer los ene- 
migos naturales autóctonos de 
nuestros cultivos a técnicos y 
agricultores, se está elaborando 
un póster con fotografías de los 
mismos que les ayude a detectar 
su presencia en campo, que en la 
mayoría de las ocasiones pasa 
desapercibida. Posteriormente, es 
necesario acudir a laboratorios es- 
pecializados para su correcta 
identificación. - ~ a  administración 
cuenta para dicha identificación 
con el Laboratorio de Sanidad ve- 
getal, Unidad de Entomología. 

Proponemos un cambio de 
estrategias de control encaminadas 
a favorecer el control biológico 
natural mediante la conservación 
de las poblaciones de la fauna auxi- 
liar autóctona que tan abundante es 
en nuestros cultivos, desarrollo de 
programas de control biológico 
basados en problemática y recur- 
sos faunísticos locales y buscar 
soluciones a plagas mediante la 
aplicación de enemigos naturales 
en formulados comerciales con 
una buena adaptación a las condi- 
ciones de nuestros cultivos, como 
complemento a la acción de los 

Actualmente se están desa- 

I 
enemigos beneficiosos autóctonos. 

rrollando Estrategias de control 
biológico en cultivos hortícolas 
bajo abrigo en Almería, en el mar- 
co de producciones certificadas 
tanto por Producción Integrada 
como otras Certificaciones de Ca- 
lidad. Los resultados provisiona- 
les son altamente positivos y, una 
vez valorados, se procederá a su 

divulgación, ya que dentro de las 
líneas de trabajo del Dpto. de Sa- 
nidad Vegetal, la aplicación y di- 
fusión del Control Biológico ocu- 
pan un lugar prioritario. 

Las entidades agrarias de co- 
mercialización de productos hortí- 
colas que están participando en la 
aplicación de estas técnicas de 
control biológico con parcelas co- 
merciales de sus agricultores, es- 
tán incluidas en los Convenios de 
Colaboración que mantiene La 
Consejería de Agricultura y Pesca 
para el desarrollo de Programas 
de Producción Integrada (Orden 
de 28 de marzo de 2003 publicada 
en el BOJA no 69 de 10 de abril 
de 2003) y Agmpaciones de Tra- 
tamientos Integrados en Agricul- 
tura (Orden de 27 de noviembre 
de 2002 publicada en el BOJA no 
146 de 12 de diciembre de 2002 ). 
En este momento se encuentran 
incluidas en el Convenio de Cola- 
boración cinco entidades: las So- 
ciedades Cooperativas Andaluzas 
Coprohníjar, Ejidomar y Ejidoluz 
y las Sociedades Agrarias de 
transformación Canalex y Costa 
de Níjar. Las Sociedades agrarias 
de transformación Daliber y Caro- 
export y la Sociedad Cooperativa 
Andaluza Ejidoluz forman parte 
de Agrupaciones de Tratamientos 
Integrados en Agricultura. 

Ley de Sanidad Vegetal 
(LEY 4312002, de 20 de noviem- 
bre). BOE no 279 (2111 112002), 
expresa literalmente: 

"La introducción en el terri- 
torio nacional, distribución y libe- 
ración de organismos biológicos 
exóticos, requerirán la autoriza- 
ción del Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, previo 
informe del Ministerio de Medio 
Ambiente sobre el posible impac- 

to medioambiental y afección a la 
biodiversidad, de acuerdo con las 
normas establecidas. La cría o 
producción y la distribución, co- 
mercialización y liberación de or- 
ganismos de control biológico no 
exóticos, requerirá la comunica- 
ción previa al MAPA, conforme a 
las normas establecidas". - 
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RHi nQ 38, noviembre 2002. 

Eretmocews mundus Mercet, 
Rh nQ 166, enero 2003. 

Neoseiulus californicus, 
Rh nQ 167, marzo 2003. 
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- Aphidius colemani, 
Rh na 171, septiembre 2003. 

Todos los arikulos de la Serie 
'Bichos Benefloiosos' se 
encuentra en 

- El artículo completo con su 
bibliografía y Normativa Legal 
eobre Producción Integrada en: 
~ww.horiicom.com?5535~ 


